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En cumplimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de Ia Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Adminislrativo y de lo Contencioso Administrativo CpACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco (5) días desde er envío de ra citación, se procede a notificar por
AVIS^O el-contenido de la Resolución ( v ), Auto (

['15r,. ?otZ de recha: iS- \2-2ot{- . piorerir
), Autorización ( ), número

de fecha: iS- \2-?ot{- , piorerida por'" cns.

ldentificado con cédúla de ci a No. Expedida en:
En calidad de: l¡rlr<<

Al señor (a):

c-o"tl:^:l 
:.',1 .É Procede REcuRSo DE REposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de ros

diez (10) días hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en el lugai de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Direcc¡ón General: 

-Subdirección de Administración de la oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental yParticipación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: I-
_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

Desconocida ra información der desti¡atario, se procede a pubricar en ra página web de ra
lltidaq v en un rugar de acceso púbrico de ra cárpoáon nut¿""ra nágiJ,ir'r"oi érntrnou,cAS, el presente Aviso acompañ.ado de ra copia íntegra Jer acto administáñro u not,:rilur, po,. urtérmino de cinco (5) días, advirtiéndose que la not¡t¡cácion se consic.lera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfrjación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Adm¡nislrat¡vo

G.t«{«o

Aviso Original firmado por:

Nombre 6. o^lOr\ É.*'rqt
cargo J-,5\Gsttg¡J9y

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce la ¡nformacióñiobre el Deit¡n.¿f ario

Fue devuelto por:
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RC.1132.2023

Socono, 05/06/2023 11:05 AM

Señor:
ÁNGEL RAMÓN CASTAÑEDA DURAN
Predio La Fuente, Vereda Josef
Suaita- Santander

ASUNTO: NOTTF|CAC|ÓN POR AVTSO (Afticuto 69 det C.p.A.C.A.l

Cordial saludo,

La ofc¡na de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicac¡ón al ariiculo 69 del Código de Procedimiento Adm¡nistrátivo y de lo Contenc¡oso
Administratjvo procede a notifcar por Aviso el siguiente aclo adm¡nishat¡vo.

Resoluclón RcA No 1750.2022 da Diciembfe 15 de 2022 dat expediente No. 68755-00497-1't
eped¡do por la sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un
E&ediente y se Dictan Otras D¡spo§ciones'

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mpos¡bilidad de efectuar la notitcación personal prevista en
los artÍculos 68 y 69 del Código de proced¡miento Administrativo y de lo contenc¡oso Adm¡n¡straüvo
a |os señoTes ÁNGEL RAi,ÓN GASTAÑEDA DURAN Y JosÉ ELBERT CASTAÑEDA DURAN, en
cons¡derac¡ón a que no se presentaron a surtir dicña dil¡genc¡a de notiñcac¡ón personal.

El aclo Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO det presente aüso.

Ateñtamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA - SOCORRO
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RESOLUCIÓN RCA NO.

"Por la cua! se ordena el archivo de un expediente y re dictan otras Dirposicloner"

El Jefe de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma Regional
de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas mediante Resolución DGL

No. 1 103 de noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución RCA No. 0'1789-11 del 16 de diciembre de 20't1, La
Corporación Autónoma Regional de Santander, Sede Comunera, Otorgar concesión de
aguas a nombre_de los señores ANGEL RAÍúON CASTANEDA DURAN Y JOSE
ELBERT CASTAñEDA DURAN, de la corriente Agua Dulce, que discune por la Vereda
Josef, Municipio Sua¡ta. El recurso hídrico será para beneficio del predio denominado La
Fuente, ubicado en la Vereda Josef, Municipio Suaita, en un caudal de 0,288 l/seg, que
equivale al 5.620/o del caudal base de reparlo de la Con¡ente Agua Dulce, el cual es 5.12
l/seg. El recurso hídrico será utilizado para consumo humano de diez (10) personas
permanentes, abrevadero para treinta (30) reses y riego para un cuarto (t/4) de hectárea,
en el predio La Fuente, Vereda Josef, Municipio Sua¡ta, departamento Santander.

Que se evidencia pago de publicación de la Resolución RCA No. 01789-11 del 16 cle

diciembre de 2011, dando cumplímiento a lo requerido en el artículo Décimo Cuarto del
Aclo Adminiskativo en mención.

Oue el contenido de la Resolución RCA No. 01789-11 del '16 de diciembre de 201'1, fue
notificada personalmenle al señor ANGEL RAiíON CASTAÑEDA DURAN, el día 15 de
Mayo de 20'12.

Que mediante memorando RCA No. 00324-22 del 20 de Septiembre de 2022, el Jefe de
la C.A.S., Sede Regional de Apoyo Comunera, ordena visila de seguimiento al predio

denom¡nado La Fuente, ubicado en la Vereda Josef, Municipio Sua¡ta, Santander,
propiedad de los señores ANGEL RAfUON CASTAÑEDA DURAN Y JosE ELBERT
CASTAÑEDA DURAN, emitiéndose concepto técnico RCA No. 01049-22 de Octubre 20
del2022, el cual se transcriben algunos puntos de interés:

(.. .) Se realizó visila de ¡nspección ocular al sit¡o de ¡nterés, predio denom¡nado La

Fuente, ubicado en la Vereda Josef, Municipio Suaita, en compañla del señor FREDY

ROJAS ESPITIA, identificado con cflula de ciudadanía No 91.099.322, con fecba de
expedición 16 de jul¡o de 1912, quien funge como autorizado para acompañar el reconido

lécn¡co, donde se observó y co nstató lo siguiente:

Para acceder at s¡tio de interés; predio denominado La Fuente, ubicedo en la Vereda
Josef, Munic¡pio Suaila, se toma la v[a hacia la Vereda Josef, realizando un recorr¡do
promedio de 40 minutos en moto desde el casco urbano de Suafa hasta llegar al predio
objeto de la visita de seguimiento de conces¡ón de aguas, frente a la estación de seNic¡o
Pamplonilla.

El pradio denominado La Fuente, ubicado en la Vereda Josef, Municipio Sua¡ta, propiedad
de ,os señores ÁNGEL RAMÓN CASTAÑEDA DURAN, identificado con cédula de
ciudadanta No. 5.796.687 exped¡da en Zapatoca-Santandq y JOSE ELBERr
CASrAÑEDA DURAN, identificado con cédula de ciudadanla No. 5.795.187 expedida en
Zapatoca-Santander, cuenta con un área supeúicial aproximada de cuatro punto c¡nco
(4,5) hectáreas, posee casa de habitación, la vocación del suelo está dada principalmente
a polreros y cultivos transitorios, indagando que está delimilado por /os srguientes
l¡nderos:

o ORIENTE: Colinda con la via principal Oiba - Vado Real.
. OCCIDENTE: Colinda con el Río Tolotá.
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o NORTE: Colinda con predios de la señora OtGe Oe eCUñe. SUR.' Colinda con pradios de la señora YOLIMA eCUñe

se evidenció que el predio denominado La Fuente, ubicado en_ta vereda Josef, Munic¡pio
Suaita, propiedad de los señores Áneru RAMóN CASTAñEDA Dl.tRAN, identificádo
con cédula de ciudadanía No. 5.796.687 expedida en Zapatoca-Santander y JOSÉ
ELBERT CASTAÑEDA DURAN, identificado con céduta de ciudadanía No. S.7g5.1El
expedida en ZapatocaSantander, posee casa de habitación, evidenciándose ta
construcción de pozo séptico, para el tralamiento de ,as aguas residuales dornésticas
provenientes de las unidades sanfarbs y trampa de grasas para el manejo de /as aguas
gñses domésfic as originadas en lavadero, ducha, lavamanos y cocina, veificando- que
dichos slsfe/ras se hallan en condiciones aptas de funcionamiento, no ev¡denc¡ándose
rebose de dichas aguas, proliferación de olores ofensivos y/o yectores y/o contaminación
a. /os recursos y medio amb¡ente en general por veftim¡entos de dichai aguas residuales
de baterías sanifanbs. se recomendó a los concesionados realizar 

-periódicamente

revisión y mantenimiento a dicáos srslemas.

se verificó que el predio denominado La Fuente, ubicado en la vereda Josef, Mun¡cipio
suaila, se beneficia de la coniente Agua Dulce, que discune por ta vereda Joiet,
conegimiento vado Real, Municipio suaita y tibuta por varios predios discune sus aguas
de Noñe a sur, afluenciando a quebradas lnnominadas y finaimente al río suárez, {or bque se puede catalogar como una corriente de uso púbt¡co y su administración está a
cargo de la Autoidad Ambiental, en esfe caso la corporación Autónoma Regional de
San¿ander-CÁS y se encuentra localizada en /as srgurbntes co ordenadas planas:

Coriente Agua Dulce.
^/

E
1.074
m.s.n.m.

Punto de
Captación

1.163.229 1 .074.254

s€ observó que la frania forcsal üotectora de coniente Agua Dutce, que discune por la
vereda Josef, Municipio suaita, objeto de seguimiento, se haila formáda pincipal'mente
por aspecies de flora propias de la zona, dentro de las cuales se ideniificaron: orejo
(Enterolobium cyclocarpum), Macanifio (Mabea ntticta), plataniilo (Atpinia curpurat$,
G_u11t9 @Oa sp), Aro (Trichantera gigantea), Manchador (Vismia'bácciferq, 'Aguaco
(Tr¡ch¡loides firjida), entre otras especies de pode baj<t.

Durante la inspección ocular de la coniente Agua Dulce, que d¡scune por ta vercda Josef,
Municlp¡o suaita, obieto de seguimiento de conces¡ón de aguas, se pudo evidenciar que
actualmente el predio denom¡nado La Fuente, ubicado en la veroda Josef, Municipio
suafla, se está benef¡ciando del prec¡acto t¡quido, obserudndo derivación del mismo deide
una bocatoma natural, de donde se deriva el recurso hfdr¡co mediante manguera de
pulgada en un tramo promed¡o de 4oo melros, para conducir et preciado ttquíao i aos
tanq.ue.s en cemento y radr ro con capac¡dad cada uno áe 2.000 iitros, para
posteiormente distibuir el racurso hldria para uso do¡néstico, abrevadero de cabios y
piscicuftura de un estangue con medidas promedio de 12x12 metros

Durante el reconido no se obseruaron resduos só/ldos o despedicios sobre ta franja
forestal protectora ni sobre e! ydugido eswio de agua de ta cárrienre eguá Duiá, ;r"discune por la vereda Josef, Municipio suaita, qui pudiese¡ causar coñtaminación'y/o
alteración a los rocursos n aturales.

No se sv¡denc¡ó en la obra de captación actuat para beneficio det predio denominado La
Fuente, ubicado en la vereda Josef, Municipio iua¡ta, más usuanbs que estén derivando
el recurso hídico de ra ariente Agua Dulce, que discune por ta vercda ¿os"r,iur¡iiin
Suaifa.

:,::Id-.f q.ue dentro.det predio denominado La Fuente, ubicado en la Vereda Josef,
MunrcDto §uarta, se está haciendo uso racionar der recurso hídtico proven¡ente de ta
corriente Agua Durce, que d¡scurre por ra vereda Josef, Municipb suaia, ooie,iiiaó quelos fangues de armacenamiento cuentan lraves term¡nales 

'y/o 
frotadores, ev¡tanáá- et

desperdicio det tiquido y pnp¡ciando mayor d¡sputibilidad det recurso en ta tiente ii¡irlca.
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s3 eyiaengi! ou9 er predio donominado La Fuente, ubicado en ra vereda Josef, Municipio 6
suarta, está haciendo uso der recwso hidrbo provániente de ta coniente Agua Dulce, quediscurre por ra vereda Josef, .Municipio siaita, para consumo humanó de iÁz'¡to¡personas permanentes, abrevadero para tre¡nta (30) reses y riego para un cua,ti iiti dehectárea.

Durante la dirigencia de ¡nspecg!ón ocular y seguimiento cte ra presente concesión deaguas, el señor FREDy RoJAs EsptrtA,' ideñtificado con cétiura ae c¡udiiinia' No
?1:0-9!11??' informó que actuarmente er predio es propiedad de ra señora ññeé6nezsERRArt o, identificada con cédura ae caaa'áai¡i No. 63.2s0t.6s6,'iwlná- 

",Bucaramanga, es ra nueva propietaria der predio denominado La Fuente, iiiáiii, l,Vereda Josef, Munic¡p¡o Suaita.

Ad¡cionalmente a lo anterior, se ¡ndagó en que ta señora IRENE eó¡¡ez sERRAiro,identif¡cada con cédura de ciudadañta No. 63.280.656, expedida ,i ariiiiiiÁg",ptopietar¡a presuntamente del predio denominado La Fuente, ubicadg en la vereda Josef,
!y::,p:g-s_r:!1, .es 

ra esposa det señor losÉ etaenr éÁsiÁneói-ointi,-ii¡r,
runge como uno cre ros concestonados de la corriente Agua Dulce, que discune ior ta
lle^r2da.rt9sef, Municipio suaita, según constata en ra Reíorución nóÁ No. otiaó-ii art
16 de diciembre de 2011. (...)

CONSIDERACIONES

Que una vez consultada le base de datos y los archivos de la -c.A.s.- sede Regionar de
Apoyo comunera, no se evidenció er trámite de concesión de Aguas supemcái.l Je ra
corriente hídrica denominada Agua Dulce, que. discurre por la vereda iosef , Municioiosua¡ta, sanrander, soricitado poi ros señores Ár.¡cel nimoñ ClsTli¡eói'óüiiin,
identificado con édula de ciudadania No. 5.796 687 expedida en Zapatoca-santanJá, yJOSÉ ELBERT ClSteñeol DURAN, identificado ion cédura de c¡udadanía No.5.795 187 exped¡da en zapatoca-santander, para beneficio oe su preoio aenoninaoo
denominado La Fuente, ub¡cado en ra Vereda Josef, Municipio suaita, santander.

Que' de acuerdo a lo anteriormente relac¡onado, este Despacho considera necesar¡o
acud¡r a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de
aplicarse si la parte que promovió un trámite administrativo no cumpre en un determinado
lapso de tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación del trámite.

Qu€ el artlculo 3 de la Ley 1431 de 20r'1 señala: "principios. rodas /as autoridades
oebera.n _nterpretar y aplicar /as dlsposicrbnes gue regulan las actuac¡ones yprocedimientos administrativos a la luz de tos principios conságrados en ta const¡tucit
Potltica, en ta Pate p¡Áira áe este Código y e, tas ieyás "spniat"", 

5n 
§!

Que asl m¡smo, er numerar 1f .der c¡tado arflcuro dispone.. "En vi¡tud del principio de
ef¡cac¡a, las autoridades busca.rán que ros procedimieitos rogren su finalidald i, iri, aefecto, removerán de oficio /os obstácu/ós puramente rorhales, evitarái #á;;",inhibitorias, diraciones o retardos y sanoarán, de acuardo con ese cooigo ta"irregularidades procedimentales gue se presenien, en procura cte ta etectiv¡dad det
derecho material objeto de ta acluación adm¡n¡strat¡va',.

Que olArtlculo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: ,,peticiones incompletas y desisimientoÉcr9 Fn virtyd cter principio de eficacia, cuando ra autoridad crlnstai, q;" i;;i:;ii"i;; y,
radicada está incompleta o que el pet¡cionario deba realizar una gestión ae iám¡te a su
cargo, necesaia para adoptar una decisión de fondo, y que ta aciuación pueda c,ontnuar
s:n .opollersg a la tey, requerirá a! pet¡c¡onar¡o dentro áe'tos d¡ez fiot aiai soiaiiei'i ta
fecha de rad¡cación para que la complete en el témino máx¡mo Aé un 0 máí.- 

- '--- -

A parti.r del día siguiente en que et ¡nteresado apofte los documentos o infotmes
requeridos, se reactivará el términa para resotver la pet¡ción.

se entendoá que el peticionario ha deslsfrdo de su slicitud o de la actuación cuando no
gafisfaga al requerimiento, salvo gue antes de vencer el plazo concedido soticile prónoga
hasta por un témino iguat.

§
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vin"¡¿os los términos esta¡táciaólán este ad¡culo, sin que el pethionario ltya curyplilo

ái Áiiá¡*i"ito,, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente,

ÁeiÁnte acta administrativo motivado, que se notificará personalmente, co¡:tra el..c.tlal

únicamenteprocederecursodereposiciÓn,s¡npeiu¡ciodequelarespect¡vasolicitud
pueda ser núevamente presenlada con et tleno de /os regulsifos /egales"'

Que el Artículo 317 del código General Del Proceso en el Numeral 2 señala: 'cuando

* pro""ro o actuación dé cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etap.as,

;;;;;; inactivo en la secretaria det Despacho, porque no se solicita o realiza

ñingu;" á.ir..ión durante el plazo de un (1) año. en.primera o única instancia, contados

J".i" 
"t 

oi" siguiente a la últ¡ma notificación o desde la últ¡ma diligencia o actuác.ión, a

p"i"¡¿, A" prñe o de oficio, se decretara la terminación por Desistimiento Tácito §in

ñecesiclad d'e requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o

perjuicios' a cargo de las partes".

Asi las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un

orocedimiento o actuación, significando que, con la acc¡ón de no hacer, es decir la no

;;;!!|i;¿iü d; Éiniorm"á¡Orisoticitada, dentro de los términos propuestos, el interesado

renuncia al trámite que se pretend¡a continuar.

QueenÍazÓnaloexpuestoenestaprovidencia,revisadalaBasedeDatosdela
doipoo.ián Ártánor, á" Santander CA§, Regional Comunera, no se encontró el trámite

Já ienovaciOn de la concesión de aguas, por io cual se consldera pertinente proceder a

áidenar et archivo definitivo de túas las diligencias administrativas obrantes en el

expea¡ente No. 68755.0M97.,11, aperturado el 2 de Septiembfe de 2011, cuyo asunto es

óó?'iá.i0. a. Aguas Superficiabs de la hidrica denominada Agua Dulce, que discurre por

la Vereda Josef, Municipio Suaita, Santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1O7O de 2015 y el Articulo 3.de la Ley 1437 de

20ll,sedebeinterpretaryaplicarlasdisposicionesqueregulanlas.actuac¡onesy
pioáirientos adm¡ñistrat¡vts á la luz de los principios consagrados en la Const¡tución

Pollt¡ca y las leYes especiales.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, conesponde a la

Corp.iá.¡0" 
-ÁrtOnoma 

Regionat de Santander -C.A.S.-, ejercer tas 
. 
funciones de

evá[uáciOn, control y seguimiénto ambiental de los usos del agua, el §uelo' el a¡re.y los

áu*á. R""roos ÑatuáUs Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o

i"-rp"á¿" de sustancias o residuos líqu¡dos, sólidos y gaiegso.§' a las. aguas en

au"lquiur" de sus formas, al aire, o a los suelos, asi como los vertimientos o emision.s que

puedin causar daño o poner en peligro el normal d6arollo sostenible de los Recursos

ñiurates Renovables o impedir ü obétaculizar su empleo para otros usos Estas funciones

*mpr"n¿en ii"ipeO¡c¡On áe hs reSpectivas licencias ambientale§, p€rmisos, concesiones,

autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo

iár*ro, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los iefes de las Sedes Regionales

de Apoyo, surlir las siguienles funciones entre otras: Tfamitar de oficio o a peticiÓn de

parte y ae conformidad-con la ley 1333 de 2009 o la. norma que lo modifique o.sustituya,

ias inúestigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,

frotecciónl control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos

Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo exPuesto,

RESUELVE

ART|CULO pRllrERO. Por ta -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese y

Archlvese el Expediente No. 68755-O0497-11, apertufado el 2 de septiembre de 201'l , de

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente PrOvidencia.

retl*,

ret
\*l
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ARTlcuLo SEGUNDO. Ejecutoriada ra presente providencia, dejar ras respectivas §constancias, registrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S__.

ART|CULO TERCERO. por ra oficina de Atención al usuario de la -G.A.s.- sede de
Apoyo Regional comunera, y de conformidad con ro estabrecido en el Artícuro 6i ¿er
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrattvo. notifíouese
personalmente el contenido de.la presente providencia a los señores Á¡rcEL nlruót
cASTAñEDA DURAN v JosÉ ÉLeeRr cAsrÁñE¡Á DURAN qu¡en". ," préo"n
ubicar en el predio denominado denominado La Fuente, ubicado en la veredá Josef,
Municipio sua,ta, santander. Hágaseles entrega de una cop¡a de ra m¡sma para su
conocim¡ento y fines pertinentes.

De..no ser pos¡ble la diligencia de notificación personal de la presente providencia,
realícese conforme al proced¡miento establecido en los Artículos ee y es del código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administratívo

ARÍcuLo cuARTo. contra lo dispuesto en la presente providencia, procede en sede
Admin¡strativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de oficina
s_ede de Apoyo Reg¡onal comunera de la -c.A.s.-, el cual podrá interponerse dentro de los
diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de not¡ficación personal o al envío del
correspondiente aviso.

Jefe Cas Sede Regional De Comunera

Exped¡ento No. 6875540497-ll Concosión de Agu¡s
NOT¡tBRE FIRIIA

Proyectó Crist¡an Espinel (-r,^
Rsvisó Wbeimar Hernando Pérez gellrán

Vo.Bo. \ ,rbeimar Hernando Pé.ez Beltrán n§
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